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7. COMPOSICIÓN DE LAS CORTES Y DE SUS ÓRGANOS

750. Comisiones

COM/000003-01
Constitución y composición de la Comisión del Estatuto.

PRESIDENCIA
En sesión celebrada el día 26 de junio de 2026, bajo la Presidencia del Excmo. 

Sr. Presidente de las Cortes de Castilla y León, se constituyó la Comisión del Estatuto, 
que, de conformidad con lo establecido en los artículos 39 y 40 del Reglamento de la 
Cámara, quedó integrada por los señores procuradores:

Presidenta	 ESTEBAN AYUSO, Rosa María (Grupo Parlamentario Popular)
Vicepresidenta	 PINACHO FERNÁNDEZ, María de Fátima (Grupo Parlamentario 

VOX Castilla y León)
Secretaria	 JIMÉNEZ CAMPANO, Virginia (Grupo Parlamentario Socialista)

Vocales de la Comisión:
ÁLVAREZ CASÁIS, María José (Grupo Parlamentario Popular)
CEÑA TUTOR, José Ángel (Grupo Parlamentario Mixto)
CÓFRECES MARTÍN, María de las Mercedes (Grupo Parlamentario Popular)
DÍAZ MUÑOZ, Francisco (Grupo Parlamentario Socialista)
DORREIS ALONSO, Laura (Grupo Parlamentario VOX Castilla y León)
GARCÍA COLMENERO, María del Pilar (Grupo Parlamentario Socialista)
GÓMEZ URBÁN, Elisa Patricia (Grupo Parlamentario Socialista)
GONZÁLEZ REGLERO, Pedro Luis (Grupo Parlamentario Socialista)
HIERRO SANTOS, David (Grupo Parlamentario VOX Castilla y León)
LUCAS NAVAS, María del Rocío (Grupo Parlamentario Popular)
MARTÍNEZ MÍNGUEZ, Carlos (Grupo Parlamentario Socialista)
RASERO SAN MARTÍN, Luis Alberto (Grupo Parlamentario Popular)
SÁNCHEZ BELLOTA, María del Carmen (Grupo Parlamentario Popular)

SANZ MERINO, José Luis (Grupo Parlamentario Popular)

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de junio de 2026.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero
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